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RESOLUCTóN N" q3? /2.024.-

PoR I*4 cuAL §E ACEPTA L4 D0NACIÓN DE A1TIVhS BIhLóGIC1S,
CONSISTENTES EN 2 (DOS) TOROS REPRODTICTORES, OTORGADO POR I.A
ASocrACróN LARAGUAvA DE cRaDoRES »z pttvtpi-úuonqif;- Apcpc1, AL
INS TI TU TO PARAG UAYO D E TEC NOLO Eí¿,qERARIA (IPTA).

Asunción, 2.i- de setiembre de2024.-

VISTO:

EL PRESIDENTE
DEL INSTITATO PARAGAAYO DE TECNOLOGA AGRARIA QPTA)

RESUELW:

El Memor¿índum DP N" 5312024, presentada en fecha 12 de setiembre de
2024, por la Lic. Alba silva, Jefa der Dpto. de patrimonio del IprA, a
través de la cual solicita la promulgación de la Resolución de aceptación
de los activos biológicos donados ar campo Experimental chaco
Km.312, consistente en 2 (dos) toros reproductores, donados por la
Asociación Pwagvaya de criadores de pampa chaqueña- ApópcH,
(Expte. MEI No 156-817-2024),y;

CONSIDERANDO: Que, la Secretaría Ejecutiva del Consejo Asesor del IpTA, por
Memorándum No 0112024, de fecha cinco de setiembre d,e 2024, remite
copia autenticada del Acta de la euincuagésima novena reunión del
consejo Asesor del IPTA, de fecha 29 de mayo de 2024,..Aceptación de
Donación de Toros".

Que,la DGAF, por Memoriándum No 4312024, de fecha l6 de setiembre
de-.2024, remite el expediente a la Dirección de secretaría General,
solicitando | ,4 emisión de Resolución de aceptación de donación,
adjuntando la documentación requerida pu.u .f mencionado p.or.rá
administrativo, conforme al Manual de Normas y procedimientos del
Ministerio de Economía y Finanzas Decreto zotzzto3 y la Ley No
3788/10.

Qae, ra Dirección de secretaría General, por proveído de fecha 17 d,e
setiembre de 2024, remite el expediente a 1á Dirección de AsesorÍa
Jurídica, para su dictamen.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, por Dictamen D.A.J. No 115, de
fecha l8 de setiembre de 2024, en su conclusión expresa ,oes parecer de
esta Dirección de Asesoría Jurídica que lo soticitadó se ajusta a derecho
y recomienda proseguir con los trámites administrativos requeridos para
el acto protocolar pertinente ".

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que confiere la Ley N. 3.7gg/10.
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RESOLACTÓN N' q31 /2.024.-

POR I*4 CUAL §E ACEPTA LA DONACIÓN DE ACTIVqS BIhLÓGIC^S,
CoNSISTENTES EN 2 (DoS) ToRoS REPR0DUCT0RES, oToRGADo poR LA
ASocrACróN vARAGUAvA DE IRTADuRES »n ptptpi CHA7A¡;-.qpcpcu, ,qt
INSTITUTO pARAGaAyO DE TECNOLOGfu ,Aen aRa (pr+.

Item Cantidad Descripción VaIor
Unitario Gs.

Valor Total
Gs.

1 02 (dos)
Toros reproducto res, rma Criolla, RP
13.978, Cbo 2 Q022); y RP 4.758,

!bq. 1 (2021)
15.000.000 30.000.000

Artículo 2o.-

Artículo 3o.-
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AUTORTZAR, a la Dirección Generar de Administración y Finanzas
través de la Dirección Financiera - Departamento de patrimonio, a realiz
los tr¿ímites de incorporación de los bienes recibidos en donación.


